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 Con el fin de facilitar la acumulación procesal de que trata el Art. 95 de la Ley 1448/2011 y en 
cumplimiento del Acuerdo No. PSAA13-9857 “Por el cual se regula el informe sobre el inicio de los 
procesos judiciales de restitución de tierras y su obligatoria consulta por parte de las autoridades 
judiciales” de Marzo 6 de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho INFORMA a las demás Autoridades Judiciales sobre el inicio del 
proceso que a continuación se relaciona: 
 

Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Abandonadas y Despojadas 

Número del Proceso 
Matrícula 

inmobiliaria 
Cédula Catastral Nombre del Predio 

50001-31-21-001-2012-00086-00 234-20519 50-568-00-02-0001-0204-000 SAN GIL 

 
 

Fecha de Actuación Decisión 

20/Feb/2013 Admite Demanda 

 

 
 

Extracto parte Resolutiva Auto Admite Demanda: 
 

 
PRIMERO: Apartarse de los efectos procesales del proveído de Noviembre 13 de 2012, atendiendo para ello lo 

consignado en la parte motiva de éste proveído; guardando vigencia las pruebas o información que se haya recaudado 

con ocasión de los oficios que se libraron en su oportunidad. 

SEGUNDO: ADMITIR la anterior demanda ESPECIAL DE RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, instaurada por: (…) 

TERCERO: Enterar de la presente decisión al Alcalde Municipal de Puerto Gaitán, Meta, e igualmente al 

Ministerio  Público, en cabeza de la Procuraduría Delegada Especializada para Restitución de Tierras, como lo establece 

el literal d) del art. 86 de la  Ley 1448 de 2011. Ofíciese.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la decisión contenida en el presente proveído por el medio más expedito 

y eficaz, a los señores (…) actuales ocupantes del predio.  

QUINTO: ORDENAR la publicación de la admisión de la presente solicitud, en los términos establecidos en el 

literal e) del artículo 86 de la ley 1448 de 2011, para que las personas que tengan o crean tener derechos legítimos sobre 

el predio a restituir, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el inmueble,  y 

las personas que se sientan afectadas con la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos comparezcan a 

este proceso y hagan valer sus derechos. Dicha publicación se hará en uno cualquiera  de los diarios de amplia 

circulación nacional, como son EL TIEMPO, y EL ESPECTADOR; advirtiendo a la Unidad de Restitución que la anterior 

publicación deberá hacerse de manera inmediata, en razón a los términos perentorios introducidos por la citada la Ley, 

para el trámite y decisión de la solicitud de Restitución de Tierras. La página donde se hubiere publicado el listado, y la 

certificación de la emisión radial se allegaran al expediente. Ofíciese a la Unidad Administrativa de Gestión de 
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Restitución de Esta ciudad, adscrita al Ministerio de Agricultura del Departamento del Meta, para que en caso de que la 

víctima no cuente con recursos, gestione las coordinaciones que sean necesarias a fin de garantizar que se lleve a cabo la 

referida publicación. Por secretaría elabórese el respectivo listado, guardando estricto apego a lo dispuesto en el literal 

citado en precedencia. 

SEXTO: En virtud del principio de celeridad que la ley atribuye a éste tipo de proceso, las notificaciones y 

comunicaciones que se dispongan en desarrollo del mismo, se practicarán por cualquier medio expedito, dejando 

constancia de ello en el expediente, y teniendo siempre en cuenta que por tratarse de una justicia transicional, las que 

acá se profieran son de inmediato y obligatorio cumplimiento.  

 

 Notifíquese.   

  Juez 

 


